
























































































































































































































 

 

Fe de Erratas 

Pág. 32, 

Dice: 

Comentarios de la Administración:  

En relación a las revisiones y autorizaciones efectuadas por las jefaturas respecto de los 

comprobantes contables, ejecución presupuestaria y análisis de cuentas, informamos lo siguiente: 

a) Comprobantes contables 
Como medida de control se incluirá, a contar del 01-01-2011, en el set de antecedentes que revisa 

el Jefe del Subdepartamento de Administración y Finanzas, la impresión y la firma de los 

comprobantes emitidos por el sistema SIGFE. 

b) Ejecución Presupuestaria: 
Tal cual como señalan los auditores en la recomendación de este punto, este control opera y se 

ejecuta desde mayo de 2010. 

c) Análisis de cuentas: 
Tal cual como señalan los auditores en la recomendación de este punto, este control opera y se 

ejecuta desde junio de 2009. 

Responsable: Jefe Subdepartamento de Administración y Finanzas 

Plazo: 01 de diciembre de 2010 

 

  



Debe decir: 

Comentarios de la Administración:  

En relación a las revisiones y autorizaciones efectuadas por las jefaturas respecto de los 

comprobantes contables, ejecución presupuestaria y análisis de cuentas, informamos lo siguiente: 

a) Comprobantes contables 
Como medida de control se incluirá, a contar del 01/04/2011, en el set de antecedentes que revisa 

el Jefe del Subdepartamento de Administración y Finanzas, la impresión y la firma de los 

comprobantes emitidos por el sistema SIGFE. 

b) Ejecución Presupuestaria: 
Tal cual como señalan los auditores en la recomendación de este punto, este control opera y se 

ejecuta desde mayo de 2010. 

c) Análisis de cuentas: 
Tal cual como señalan los auditores en la recomendación de este punto, este control opera y se 

ejecuta desde junio de 2009. 

Responsable: Jefe Subdepartamento de Administración y Finanzas 

Plazo: 01/04/2011 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fernando Gaziano P. 

Socio Deloitte 

 


